
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, treinta (30) de septiembre de 2021. 
 
  
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ  
DEMANDADO JAIME MURCIA LOZADA 
RADICACIÓN      2020-00029-00 
AUTO                                TRÁMITE  
 

 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al 
demandado JAIME MURCIA LOZADA, permaneció en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que se hiciera 
presente dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad con lo 
normado en los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado JAIME MURCIA 
LOZADA, al doctor HAROLD BUITRAGO VILLALOBOS, abogado titulado y en 
ejercicio. 
 
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, treinta (30) de septiembre de 2021. 
 
  
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADO MARLION ALBERTO SILVA SERRANO 
RADICACIÓN      2020-00033-00 
AUTO                                TRÁMITE  
 

 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al 
demandado MARLION ALBERTO SILVA SERRANO, permaneció en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que 
se hiciera presente dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad 
con lo normado en los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado MARLION 
ALBERTO SILVA SERRANO, al doctor ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, 
abogado titulado y en ejercicio. 
 
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, treinta (30) de septiembre de 2021. 
 
  
PROCESO   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO ORLANDO DÍAZ PULIDO 
RADICACIÓN      2020-00034-00 
AUTO                                TRÁMITE  
 

 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al 
demandado ORALNDO DÍAZ PULIDO, permaneció en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que se hiciera 
presente dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad con lo 
normado en los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado ORLANDO DÍAZ 
PULIDO, al doctor ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, abogado titulado y en 
ejercicio. 
 
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, treinta (30) de septiembre de 2021. 
 
  
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO ELISEO OVIEDO 
RADICACIÓN      2020-00053-00 
AUTO                                TRÁMITE  
 

 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al 
demandado ELISEO OVIEDO, permaneció en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que se hiciera presente 
dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad con lo normado en 
los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado ELISEO OVIEDO, 
al doctor ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, abogado titulado y en ejercicio. 
 
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, treinta (30) de septiembre de 2021. 
 
  
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADO ABEL MANRIQUE ESPINOSA 
RADICACIÓN      2020-00107-00 
AUTO                                TRÁMITE  
 

 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al 
demandado ABEL MANRIQUE ESPINOSA, permaneció en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que se hiciera 
presente dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad con lo 
normado en los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado ABEL MANRIQUE 
ESPINOSA, al doctor ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, abogado titulado 
y en ejercicio. 
 
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, treinta (30) de septiembre de 2021. 
 
  
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADO SIVELLY OSPINA ROJAS 
RADICACIÓN      2020-00172-00 
AUTO                                TRÁMITE  
 

 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al 
demandado SIVELLY OSPINA ROJAS, permaneció en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que se hiciera 
presente dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad con lo 
normado en los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado SIVELLY OSPINA 
ROJAS, al doctor ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, abogado titulado y en 
ejercicio. 
 
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, treinta (30) de septiembre de 2021. 
 
  
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADO EIDER LIZCANO MORALES 
RADICACIÓN      2020-00201-00 
AUTO                                TRÁMITE  
 

 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al 
demandado EIDER LIZCANO MORALES, permaneció en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que se hiciera 
presente dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad con lo 
normado en los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado EIDER LIZCANO 
MORALES, al doctor ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, abogado titulado y 
en ejercicio. 
 
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, treinta (30) de septiembre de 2021. 
 
  
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE JHON FABER GIRALDO ÁLVAREZ  
DEMANDADO LUÍS ÁNGEL SALAZAR ANDRADE 
RADICACIÓN      2020-00258-00 
AUTO                                TRÁMITE  
 

 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al 
demandado LUÍS ÁNGEL SALAZAR ANDRADE, permaneció en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que 
se hiciera presente dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad 
con lo normado en los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado LUÍS ÁNGEL 
SALAZAR ANDRADE, al doctor NELSON CALDERÓN MOLINA, abogado titulado 
y en ejercicio. 
 
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA   
DEMANDADO              JORGE ELIECER GONZÁLEZ MENESES  
RADICACIÓN       2017 – 00286 

 
Teniendo como base la constancia de secretaría que antecede, es viable que se 
surta la notificación por conducta concluyente del curador ad litem doctor Andrés 
Felipe González Ramírez, designado para representar al demandado, dado que se 
dan los presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Notificase por conducta concluyente al curador ad litem, doctor Andrés 
Felipe González Ramírez, designado para representar al demandado, de la 
providencia de fecha 29 de septiembre de 2017, por medio del cual se libró 
mandamiento de pago. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 
 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA   
DEMANDADO              ANA JAMIR QUINTERO RIVEROS 
RADICACIÓN       2019 – 00121 

 
Teniendo como base la constancia de secretaría que antecede, es viable que se 
surta la notificación por conducta concluyente del curador ad litem doctor Andrés 
Felipe González Ramírez, designado para representar al demandado, dado que se 
dan los presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Notificase por conducta concluyente al curador ad litem, doctor Andrés 
Felipe González Ramírez, designado para representar al demandado, de la 
providencia de fecha 15 de mayo de 2019, por medio del cual se libró mandamiento 
de pago. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 
 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE BANCOLOMBIA   
DEMANDADO              JUAN DIEGO CHAVEZ QUINTERO  
RADICACIÓN       2019 – 00156 

 
Teniendo como base la constancia de secretaría que antecede, es viable que se 
surta la notificación por conducta concluyente del curador ad litem doctor Miguel 
Andrés Quintero Molina, designado para representar al demandado, dado que se 
dan los presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Notificase por conducta concluyente al curador ad litem, doctor Andrés 
Felipe González Ramírez, designado para representar al demandado, de la 
providencia de fecha 5 de junio de 2019, por medio del cual se libró mandamiento 
de pago. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 
 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA   
DEMANDADO              LUÍS ALFREDO SÁNCHEZ  
RADICACIÓN       2019 – 00173 

 
Teniendo como base la constancia de secretaría que antecede, es viable que se 
surta la notificación por conducta concluyente del curador ad litem doctor Andrés 
Felipe González Ramírez, designado para representar al demandado, dado que se 
dan los presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Notificase por conducta concluyente al curador ad litem, doctor Andrés 
Felipe González Ramírez, designado para representar al demandado, de la 
providencia de fecha 25 de junio de 2019, por medio del cual se libró mandamiento 
de pago. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 
 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA   
DEMANDADO              OMAIRA SAENZ ORTÍZ  
RADICACIÓN       2019 – 00367 

 
Teniendo como base la constancia de secretaría que antecede, es viable que se 
surta la notificación por conducta concluyente del curador ad litem doctor Andrés 
Felipe González Ramírez, designado para representar a la demandada, dado que 
se dan los presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Notificase  por conducta concluyente al curador ad litem, doctor Andrés 
Felipe González Ramírez, designado para representar a la demandada, de la 
providencia de fecha 6 de diciembre de 2019, por medio del cual se libró 
mandamiento de pago. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 
 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, treinta (30) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
Proceso:  Ejecutivo singular 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:   SATURNINO TRUJILLO PERDOMO Y 

OTRO 
Asunto:  Solicitud terminación proceso por pago 
Radicación:    No. 2019-00361 

 
AUTO DE TRÁMITE 

 
Pasaron a despacho las diligencias de la referencia, toda vez que el apoderado 
judicial de la parte demandante, autorizado por representante legal, solicitó la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de 
las medidas cautelares y el desglose del pagaré para ser entregado al 
demandado.  
 
Siendo procedente lo solicitado se accederá a ello, por lo que el juzgado de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación, 
tal como lo peticionó la parte demandante en escrito que antecede.  
 
2º.- DECRETAR el desglose del título valor – pagaré a favor del demandado, 
con las constancias del caso. 
 
3º.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas que se encuentren vigentes, siempre y cuando no hayan sido 
solicitadas como remanentes. De ser así déjense a disposición del proceso 
que corresponda. Por Secretaría, líbrense los oficios a quien corresponda. 
 
4º.- Previa desanotación en el sistema, archívese el expediente. 
  
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
                    
 
 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, treinta (30) de septiembre de 2021. 
 
  
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ  
DEMANDADO JACQUELINE ALVARADO ORTÍZ 
RADICACIÓN      2019-00208-00 
AUTO                                TRÁMITE  
 

 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza a la 
demandada JACQUELINE ALVARADO ORTÍZ, permaneció en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que 
se hiciera presente dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad 
con lo normado en los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem de la demandada JACQUELINE 
ALVARADO ORTÍZ, al doctor HAROLD BUITRAGO VILLALOBOS, abogado 
titulado y en ejercicio. 
 
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, treinta (30) de septiembre de 2021. 
 
  
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADO ANASTACIO GRIJALBA LUNA 
RADICACIÓN      2019-00370-00 
AUTO                                TRÁMITE  
 

 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al 
demandado ANASTACIO GRIJALBA LUNA, permaneció en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que se hiciera 
presente dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad con lo 
normado en los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado ANASTACIO 
GRIJALBA LUNA, al doctor ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, abogado 
titulado y en ejercicio. 
 
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, treinta (30) de septiembre de 2021. 
 
  
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ  
DEMANDADO FLOR ESNYDIA LADINO CARRASQUILLA 
RADICACIÓN      2019-00389-00 
AUTO                                TRÁMITE  
 

 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza a la 
demandada FLOR ESNYDIA LADINO CARRASQUILLA, permaneció en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, 
sin que se hiciera presente dentro del término de dicha citación, el Juzgado de 
conformidad con lo normado en los artículos 48 y 108 del Código General del 
Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem de la demandada FLOR ESNYDIA 
LADINO CARRASQUILLA, al doctor HAROLD BUITRAGO VILLALOBOS, 
abogado titulado y en ejercicio. 
 
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, treinta (30) de septiembre de 2021. 
 
  
PROCESO   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADO LUIS FERNANDO BORRAES ALARCÓN Y 

OTRO 
RADICACIÓN      2020-00011-00 
AUTO                                TRÁMITE  
 

 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza a los 
demandados LUIS FERNANDO BORRAES ALARCÓN y LUBER NEY 
JARAMILLO PERDOMO, permaneció en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que se hiciera presente 
dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad con lo normado en 
los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem de los demandados LUIS 
FERNANDO BORRAES ALARCÓN y LUBER NEY JARAMILLO PERDOMO, al 
doctor ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, abogado titulado y en ejercicio. 
 
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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